
ACTA DE INICIAGóN DE CONTRATO t}E
PRE§TACÉN DE SERVICIO

Código:
GJC.FRT-o1

Versión:
01

Fecha de AProbación:
3010912014

Número Modalidad Obieto Gontmtista Valor

300.1 8.U.44.2015
CONTRATACIÓN

DIRECTA

PRESTACIÓN DE
SERVICIOS -

HORA CATEDRA

LUZ ANGETA
BARRERA
PALACIOS

$ 816.640

Oficina de la Dirección de

Únioao oé Gestion' e¡(ta) señor1á¡ ROBERTO illLLAN MORALES , superv_iso(a). del

óánt.to LUz ANGEun bÁnneRA pALAclos quien obra en representación del contratista,

ün elobjeto de fijar la fecha de inicio del contrato citado en el encabezado, deiando constancia

de lo siguiente:

eue al momento de la firma de la presente acta declara encontrarse a Wz y salvo por

concepto de los aportes parafiscales y seguridad social.

- eue las condiciones establecidas en el Contrdo no implican subordinación y ausencia de

autonomía respecÍo delcontratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- eue se ha legalizado y perfeccionado el contrato resPectivo conforme a los requisitos

señalados por la normatividad ügente.
2.- eue el plazo delcontrato se pactó del 3 de Agosto al 30 de noviembre de 2015

ACUERDAN:

1. Fijar conro fecha de inicio el día 3 de agosto de 2015

2. Fijar como fecha de terminación el día 30 de noviembte
Con el nñ Oe iniciar el contrato ar¡teriormente citado, firman la

de 2015
presente acta

es
en ella

intervinieron no han omitido información Y la
Día(s) del mes dePara constancia sg,4r¡na en Santiago de

lntenalco es Excelencia!

a los



CONTRATO DE PRESTACTóN DE SERVICIOS DOCENTE HORACATEDRA

Educación SuPerior

300.18.04.44.2015

CONTRAT, N DIRECTA
ffiuctQx!E SUPERIOR

8002488004-7
BARRERA LUZ
31714909
Cra 65a # 5-149 Limonar
4201425-3167424128itt FEsloNALE
DOGENTES HORA CATEDRA
Del 3 de al 30 de Noviembre de 2015
if ñros cuARENTA
PESOS MCTE ($81 6'640.00
ffis sESEt{rA PESos ryt§IE§l¿
i TA PESos McrE

NUMERO DE
HORA§
SEMANALES

64

ilia ciudadaníatrnlrg 105 §u§(,¡ lLuü lrE r ¡- t¡f\rÉ r.

ñó.r-o,s-g-g.r¿a oe éalil ,eiino de ta ciudad de Santiago 9e. Gali, .posesionado mediante

Ácueráo wo., aauánaó en nombre y Represe¡tqció¡ Legal.del lnstituto Técnico Nacional

oé-óómerc¡ó . §iméñ 
-noairguez', 

Esiablecimiento púul¡co del orden Nacional, Nit
góo2a88Ooa-7 quien 

-en 
adelánte áe denominará EL CONTRATANTE .y pqr .la. otra

eÁnReRA r-ul Áucern mayor de edad identificada con édula de ciudadanía

ño.gtzt¿gog v 
-qúál 

para Íos efectos del presente documento se denominará EL

GoNTRAT|STA, acuerdan cetebrar e! presente óóÑrnaro DE PRESTACIÓN DE

SeCvíClós piore§ioñnues, previo taá siguientes consideraciones: '!)_ Que.el Artículo

l.z..t.l det Decret'olln¡co'negiámentar¡o de É Educación 1075 de 2015, establece: El

lnstituto Técnico Ñaéíontal deÓomercio Simón Rodrfguez es un establecimiento pÚblico del

orden nacional düá 
-óürpie- 

Íaé funciones universales de docencia, investigació..n y

éxáns¡on. á) b,É-la 
-[Jv 

áo áe t992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria

ñ;aIiááaén iá óoñstitut¡on potítica de Cotombia y de..conformidad.con la presente Lev,

reconó¿ a hs ,nÚéoloádes el derecho a darse y modificar sus estatutos, des§nar sus

ariáriáááei académicas y administrativas, crear, organizar. y .desanollar sus programas

ááier¡cos, dennii y órgánizar sus labores formativa§, académicas, docentes, científicas y

óuitürans, otorgar tos t'riulos correspondientes,- seleccionar a sus profesores, admitir a sus

áurnnos y aOolptar sus @rresponáientqq regíTgnes y eslablecel, grbitlar y aplicar, sus

¿¿ú""" óaiá"r cumprimunto üe su misión sóciat.y dssu función institueional. 3) Artículo
71 t ev 3o r.|e lggz Lós orofesores oodrán ser de dédicacién exclusiva, de tiempo completo,Zf-feládáe f ggZ. Lós profesores-podrán ser de dedicacién exclusiva, de tiemp

de méd¡o tiempo , 6s dit.dra. 4) Ahí.rlt 73. L.t pt fesores dt cátedr, .. so,

lntenalco es Pura Calldad

Versión O1;31 de MAYO de 2010
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effifiiJ|ffil;J ;,:¿Jl5J'AiJo¿!'clt;' ;. t,.oá¡a¿ores áI señióio der Estado, por tar razón

estableció la obligación del pago oelusqalarios y prestaciones sociales proporcionalmente

en cuanto al traüá áoá"ipáiiád". ó- EI. üsi,lrlo Tácnico Nacional de comercio .simón

Rodríguez, tiene óro m¡s¡'on instituáonil de formar profesionales con excelentes bases

técnicas y científicas, generador". ié-p-r*Jós oe can'ib¡o, con visión-futurista, con valores

éticos, autónomos y perseverantesl-üp"""" de asumir riesgos., defender sus derechos'

respetar los de 6s'oámái y- iolentar'la conservación del rñedio ambiente. 7l Que el

lnstituto Técnico 
-Ñaiiánái 

áe comerció simón Rodríguez', desarrollo los respectivos

estudios previos páiálá-práiente óñtiatación s) auá el Proceso de contratación se

encuentra inctuido en el Plan Anuaf áá ÁOquisiciones. 9), AYg el seño(a) BARRER4 L,UZ

ANGELA se encuentra en capaciJáo áá ejecutar ál oojeto a .contratar p.or .haber
oéin-Jstraoo 

- 
¡oon!¡oáa y éxpéi¡eñc¡a para _la realizaóión del mismo, siendo en

consecuencia prüáéñie suácriu¡i'-á p.rggqtg^_c-ontrato, de acuerdo a las siguientes

ctáusutas. PRIMERA.- oBJETO: El COÑrnnISTA en su calidad de Docente catedrático,

se obtiga p"r" coñ Éi c-o-r.¡-r-nnrnNfE _á ejecutar los trabajos y demás actividades propias

del servicio contraiado, el CuaLoeue real¡zai oe conformidad coñ hs condiciorres^y cláu:ulas

áéi 
- 

ói"sánt" documento y qúe--óns¡st¡É en: PRESTAGION DE SERVlcloS
pROÉESIONALES, para dictar las siguientes asignaturas:

1^L5""n19?0ff
[.HJ]fri""'.Xñir3É""¿:" ;¿"Jffiién--de- señicios, er-iuát- ie celebrará por príodos

académicos.s) oó ;"íñ6é.enteió¡a-ooo qil!-19 11I919!31P, 93g1::§l'lY?i"*?l

;;ñi;ü#"dái'iá-uiñnÉótóiiJá.aoerie ¡, olrecclones-de unidad. 5. Asistir puntualmentg a

sus ctas€s, següñ-'iJJ- ñorarlós 
-ásüoíec¡oos, 

lugares pactados v con la durac¡ón

SEGUNOA.- qL,¿O DE EJECUCTON.- El prcsente contrato de Prestación de

§Jr"¡c¡ol prohsionales tiene una áuración de cüatro Ln- lllses -.iniciando el día 03 de

áJáJt" ál só-áá Ñóvíembre oe zorá. GLAUSUUa iencERA: VALOR Y FORMA DE
pAGO.- Et valor 

-det 
presente Contrato es de OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL

selsóirruros cúÁneñrh pesos McrE ($are.640 ), p_1sgdgrg.gl.u1!9!qp?g9r prev¡o

,"port" o"l ó¡rectói áJÚn¡oád. GLAUSULA üUARTA.-. |MPUTACION PRESUPUESTAL:

iñ?eñnl-co EDúóÁólóñ §úpERtóR oo¡iga a cancelar a EL coNTRATlsrA, con destino

a este contrato, el-valoiest¡pulaoo eñ ta cilusul-l TERCERA con fundamento en el

Certificado de ói.pon¡oiliááo presupuestal !!or:---- de 2015 GLAUSULA QUINTA"

óBLiéÁCIONES_ó-ÉI COI'IrNIr¡Srh Y/O ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL:

§Jn óo¡gac¡ones-lJ EL coNiRATtsrA: 1. cumplir con las oblig-aciones.en la

",JÁltñrá-olpóiii¡"a 
oe Cotombia, tas leyes, especialmente en la ley 30 de 1992, estatutos y

r"giá-ñ;i"siá u inst¡tuc¡ón, acuerdos del codse.jo directivo y consglo. académico, contrato

Eiüüjó.t. ód.üiiii:áiáó¡*áliññerentes a lá ét¡ca de éu prof()gr.on.y la condickin de

¡oc¿ñte'áá u ¡nétituáon. 3. Asumir su compromiso con la institución y aqtuq en

consecuencia con- Ü ph.t""do en su misión,' Proyecto Ed.ucativo lnstitucional, .planes,
programas y proy*ióii., ól"r áé trauajo. a. Partitipar en la elaboración y actualización

de los prosramaJoJioá Ñrios académiáos a sy calegr d?,?!Y"Ldo^Pl,J::.liP?Il"^*T

lntenalco es puft¡ Calldad
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ela [seguimiento

ffi5Y}""ñ?t'J,if".iq'f*]#ü óoniátó-áL presáctl de se'ru¡c¡os Póresionares ra

eiercerá ROBERTO MILTAN , O¡réótor Oá UñOaO quién_ejer-cerá g$rs otras las siguientes

fúnciones: r ) ve¡hóai ái"r rpr ¡ mñ;i;Ñ ún¿ ¡.:' S!Yjfll^:R'*" jfl',y:::ffi:
LT"?[JÍj; # ;f'ffi:|,# ü'tüiü'ái bóriob-or,"' que el docente cumprió con ra asenda

académica asignada.. 3) Reportar anÉs Gt to oe cáaa mes avrcenectoría Académica y a
la Vicenectoría Administrativa v Fiñanáieras, las novedades pertinentes (renuncias,

incapacidaoes, r¡éñóiá;:-ü..as ño íaooiaooi, eic.), cumpriendo ros parámetros establecidos,

con et fin de etaborar Nómina opoñüná.áÁtá, í_l leáilza¡ el.sejuimiento de la ejecución

der contrato dentro de ras condicioüs;;üáb. q.§uicrioir et aáa-de inicio, finalización y

riouidación der presente 
"ónL"ü. 

- - iulusuun DEclttlA TERCERA"

Fffit¿lo¡¡iúreNTo; Et presenté contrato _ p".a -sgJg@ionamiento 
requiere ta

firma de ras párt"d.- - iuu§ür_a-oeóllrrÁ cuenrA- DoGUMENTOS ANEXOS:

Forman parte det presentg Cgntratol"gE irlt O" los detallad-os q¡ la.parte considerativa del

oresente contrato, ros siguientes documentos: .a) certificado de Antecedentes
j,ffi;Er"iü"dontratista, b) cert¡fiüJó dL antecedehtes disciplinarios del contratista,

c) copia de ra céáüu-beb¡uoaoáñiá oel contratista, d.). qolhtín de responsabilidad

fiscal del contratltál ó conJtanCü-A; af¡l¡acion a s!qu{g?g 9go"l del contratista' f)

certificado oe o¡ipohiuiioao p*r,IpuLrt"i. g- copla oej Rut del contrat¡sta, i) Hoia de

vida det contratis:ü] rri iórmato on¡5ó á-nofr oe Mda, Declaración de Bienes y Rentas,

Fotocopia del Documento de ldentidad

Para constancia se firma de Gali, a los TRES (03) días del mes de AGOSTO

del año dos ¡il
r$,*,,r0

31714909t6,s99.148 de Cali

lntenalco es pura Cal¡dad

INTENALCO



S,Llr4¿r-
---¿ ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIO

Código:
GJC.FRT-o1

Versión:
01

Fecha de Aprobación:
30109t2014

Número Modalidad Objeto Contratista Valor

300.18.04.89.2015
CONTRATACIÓN

DIRECTA

PRESTACIÓH OE
SERVICIOS HORA

CATEDRA

GLORIA INES
VELASQUEZ

$ 3.766.656

el(la) seño(a) WILLIAM SANCHEZ

LTEVANO , supervisor(a) del Contrato y GLORIA INES VELASQUEZ quien obra en

representación del Contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio del contrato citado en el

encabezado, dejando constancia de lo siguiente:

eue al momento de la firma de la presente acta declara encontrarse a paz y salvo por

concepto de los aportes parafiscales y seguridad social.

- eue las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de

autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- eue se ha legalizado y perfeccionado el contrato respectivo conforme a los requisitos

señalados por la normatividad vigente.
2.- Que el plazo del contrato se pactó del 3 de Agosto al 30 de Noviembre de 2015

ACUERDAN:

1. Fijar como fecha de inicio el día 03 de Agosto de 2015

2. Fiiar como fecha de terminación el día 30 de Noviembre de 2015
Con el t¡ñ Oe iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella

no han omitido información y la consignada es veraz.

Día(s) del mes de

wr LLIAM SANCI-,EY Ll EVANO

lnlenalc.a es Excelencia!



Educación Superior

COilTRATO DE PRESTACÉN DE SERVIOOS DOCEÍ{TE HORA CATEDNA

ilodc Cor¡trato 300.18.04.89.2015
Página 1 de

z16

MODALIDAD A
COñITRATANTE ffiN DE EDUcActóx suPeRtoR
NIT. 8002488004-7
CONTRATTSTA VEI..ASQUEZ VASGII'EZ GLORIA INES
ciloul-r 3140(897
olReCclót¡ Canera 13 No- 4 27
relÉroro 8822488
OB.JETO DEL
CONTRATO

EOÑIRITO DE PRESTAGION DE §ERVICIOS PROFESIO}IAIE
DOCENTES HORA CATEDRA

DúnnclÓr Del 3 de agosto al 30 de Noviembre de 20f 5
VALOR TOTAL rRES MILLONES SAETECIENTOS SESNTA Y SEIS MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS P

VALOR HORA DIECINUB/E MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE
($19618)

VALOR MEN§UAL NOVECIENfiOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($941664)

NUMERO T}E
HORAS
SEINAilALES

12

TOTAL HORAS 192
c.D.
PRESI,¡PUESTAL 44615 A,1.0.2.16 HORAS CATEDRA

aRANA , identificado con la cáJula de ciudadania
No.16,59g.148 de Cali y vecino de la ciudad de Santiago de Cali, posesionado mediante
Acuerdo No., actuandó en nombre y Representación Legal del lnstituto Técnico Nacional
de Comerció " Simón Rodríguez', Establecimiento Público del Orden Nacional, Nit

BOO24EEO04-7 quien en adelánte se denominará EL CONTRATANTE y pq.la otra
VEIáSqUEZ VASOUEZ GLORIA INES mayor de edad identificada con cédula de
ciudadanía No.31400697 y quien para los efectos del-preselte_docupento se deno¡ninará
EL coNTRATtsrÁ; ácreioal ceréuiár ei presánte iol¡rnero DE PRE§TACIÓN DE

SERVICIOS pROFÉS¡ONALES, previo las siguientes consideraciones: l) Que el Artículo
1.2.1.7 del Decreto Único Reglamentario de lá Educación 1075 de 2015, establece: El

tnstituto Técnico Nacionat deÓomercio Simón Rodríguez es un establecimiento público del
orOen nacional que cumpte las funciones universales de docencia, investigació.n Y

extensón. 2) Auá h Ley 30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria
consagrada án ta Constitubión Política de Colombia y de..conformidad con la presente Ley,

reconóe a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus
autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desanollar sus programas

académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y
culturales. otorgar los títulos conespondientes, seleccionar a sus profesores, ad

lntenalco es pura C¡lidad
Versión O1; 31 de MAYO de 2O1O
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Educación SuPerior

ffir sus correspon@ y establecer, arbitrar y aplicar.sus
A¿r*oa óaiá ei crmplir¡entó ¿e su misión sóciat.y dasu función institucional. 3) Artículo

7l["ládáe tgez. Lói firotesores podrán ser de dádicación o«clusiva, de tiempo completo,

G ,ácio tiempo v oJóái*0r". ¿iÁrtículo 73. Los proúasores de cátedra no son empleados

iüdi¡*" "ilríoaáoores 
oficiateS; *ñ contratistaó y su vinculación a la entidad se hará

mediante contrató- áé- prestaó¡én- de servicios, el cual se celebraÉ por períodos

;ñ¿*-i*J.sl OüI me,iantá 
-§entencia 

00G de 1996 la Honorable corte Constitucional

¡ád6 üráloé piotásoreJáteoráticos son trabaiadores al servicio del Estado, pgrtal ¡azón

ñiáueció ta o[tigaáón oei págo de sus qrtarios y prestaciones socialeg ploporcio¡almente

en cuanto al trabáá áeJám-pé?áoó. sl Et institútd Técnim Nacional de comercio .simón

ñooliluáI'-iiene 6ro ,is¡'ón ¡nstituáonal de brmar prchsionale.s, qn excelentes bases

iñi,ñt c¡áñtinái, éenéraoores de procesos.de canibio, con visión_tuturista, con valores

¿ti""a, aútónomoll ñeÁererantes, ápaces de asumir rigsgos., defender sus derechos,

;¿Jdt"i tóá Oé iós'oárál V- iomeátar'la conservación del medio ambiente' 7l Que el

iñifitrio Támico 
-ñaéiona¡ 

áe Comercio Simón Rodríguez', desanollo los respec{ivos

;iüA; piáo¡o.s páiá 1á oésente contratació! g) Que el Proceso de Contratación se

éñcuántrá inctuido en et Étan Anual de Adquisiciones. 9). Qye el señor(a) .VELASQUEZ
ül§óúeZ ér-on¡n lNEs se encuentra en'capacidad de ejecutar e! 9bj9to a contratar

óái-ñ"-oo áéroliááJloóñe¡oa¿ y. experienóia¡ara la realización del mismo, siendo en

consecuenc,a proóJánte suscribir á pr9!e!19__C-ontrato, de acr¡er{o a Ias- siguientes

árarsrlái. pnlfuenn- óeJEro: El coñTRATtsrA en su calidad de Docente catedrático,
sá outiga para coñ Ei coñrnnrANTE q ejecutar los trabajos y demás actividades. propias

áál señ¡c¡b contrataOo, el cual debe realizai de conbrmidad con las condicio¡es_y dáusulas
áél 

- pi"áánié oocumento y que consistirá en: PRESTACION DE SERVtcloS
PROFESIONALES, para dictar las siguientes asignaturas:

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCION.- El presente contrato de Prestación de

Se*¡c-¡ái-piorer¡onales tiene una duración de cu'atrg (s)-UElES..iniciando e! día 03 de

I ;só;6;r go-áá nóviemnre de 2015. CLAUSULA TERGERA: VALoR Y FORñilA DE

I pÁGó.- El vañr lel presénté Contrato es de TRES MILLONES SAETECIENTOS
I b'e§ñin y se¡§ ruil bgscleuros crNcuENrA y sEts PESos Mcr_E (§9 7.6.q.6.96)

I prú,iá;ó én cr"tro cuotas mensuale_s_r -pl9y!9. repo.rte del Director de Unidad. CLAUSULA
I LÚ"Áñie.. mPÜIÁb]óÑ pnesupuESTAL: 

. 
INTENALCO EDUCACION SUPERIOR

I .ul¡o:á-lánáár a EL CONTRATISTA, con destino a este Gontrato, el valor estipulad.o en

I i, "CuÁú§uLÁ TERGERA con fundamento en el certificado !_e ^Qispgtlbilidad
I F*=-ril'át l-ño.--l----- de 201s cLAUSULA QUINTA.- oBLlGAcloNEs DEL

t bóñlRAÍisrl Vlo ALcANcE DEL oBJETo coNTRAcruAL: soq oblisaclo¡es de EL

I óóñiiüii§rÁ l. Cumplir gon las obtigaciones en la onstitución política de colombia, las

I t"G:'érpoüm"ntéiri la tey 30 dJ1992, estatutos y reglamentos de la institución,

I ,dr,rhJJ-aei ón-se¡ó áirect¡ro'y consejo académico, contrato de trab.alQ.2. c.umplir las

I ióiriá-irñ$ÉJ á la ét¡ca de iu profésión y ta condición de docente de la institución. 3.

lÑrr¡irü órp.¡¡¡sq con la ¡nstitüción y qctir?r en consecuencia con lo planteado en s9

IEoffio PfloESÍI[t E{ ffilU ffisalt [.3ffiH rEIiffiEV §qE0.mrÑs
UIIMPAM

rm{ñmüm§ h ilffi'n0 hüh

12 ru
.]Eo[0 PR0FESüL B{ ffi lU{ fl ffi §mH. f.31{[ffi fEustEl,AsqEq.ffirffis

[trmümil
rufri§rm¡nEs {Gil TIEffiIIIO Eü

.IEO{rcD Pf,OfEffi{¡t|, E{ MflI§ Y CS{TABIIIAD I.31ffi7 mmgvAsoJgeoRnilE§ rUÍII(E{ hLn lfllEDRAIm

ffi lcrEmlm

ffim

.IEOilO PROfEW{¡1L EI C6IS Y MilIA8ITilD f-3l{IIFI iEMffiEffi[NEI[UMOM rusm

lnte,nalco es puria Calldad

q
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ll§titucional, pla!es.1 programas y proyeqos y §u Pra¡r I

trabajo.4. participar en la elaooraáóñ'y'actuaúzác¡ón de lo§ programas de los cursos

académicos a su carso, de acuerdtó{, Ld [terpi{ps-s-9l"itg::-p:l-l.1Y§R*::
;ffiflfiiüiá¡r}!EiÉ!.É ñü;;. i. ñ;t¡' prntuáránte a sus clases, sesún lqs.q?tÍlos

establecidos, tugares pactados y .d lá-ourácion estipulad".9. Evaluar con offiividad,
justicia y equ¡dad 

-ádntro áe tós G*¡"os éJtaolec¡oós, conbrme. a las normas de la
institución. 7. naór Jñir"g" oé ios r"suitaáós de las evaluaciones a los estudiantes dentro

de tos términos establecidos y atenoéi éñ iórma adecuada los reclamos de los estudiantes

sóuñ catitrcacio¡e= v asunios relacionados con los q¡rsos académicos a su @rgo'

conforme a las normás de la ¡nst¡tución.á. lntormar inmediatamente a las direcciones de

unidad, cuasuier eventualidao que'áiectJel desanollo de cualquier as{ividad acadámica-9.

cü,npt¡¡ óñ1á éntrega de informes i áa¡uioades solic¡tqde poJ_lqvrcenectoría Académica

v áiiárc¡áñes de uniáao en tos t¡emóos establecidos. PARÁGRAFO: En virtud de que el

iiñórn jrriáico ei ál cónirato de piestación de Servicio Profesionales, la.s obligaciones

inherentes al contratista seÉn e¡ecutaOas por el mismo con la respectiva autonomía,

inüépenoánc¡á v- ré.üóii.o¡l¡o"o oáoo que nó se confgura subordinación respecto del

;;tI;64é, ,.i ñ.; támu¡en por üanto el objeto . contractual no . implica el

iumpi¡m¡enio o oásarrolo de ruhc¡ón Pública o ej-ercicio de autoridad da{o.que las

áboi¿J contratadas áón G carácter temporal y de sirirple apoyo a la actividad de la
Áám¡ñistraC¡on pñuióá 

- 
v¡o 

-ál 
meigi_ funcíonqmien[o de la entidad. CLAUSULA

sEiiÁ-.: oBLiéÁC¡or-lÉs DEL 'coNTRATANTE: Ql oblisaciones de. 
. 
EL

óó¡fnnfnNTE en cumplimiento del presente contrato: 1.. Ejerce¡ e! respectivo control en

á cr*pJ¡miento oet oo¡étJoét contrato y expedir el.goh de iumplimiento a satisfacciún.2.
paáar'el valor oel cohtrato de acuerdo ón los términos establecidos. 3' Suministrar al

"Jñtiátütto¿oJáqréllos 
documentos, información e insumos que este requiera., para el

I ñ;ñiüoE lááct¡ridad enoomendada. 4. tnformar oportuname_nte sobre los resultados de

h é;átrá;¡éñ oocente. 5. prestar su colaboración para _el cumplimiento de las obliga-clgPs

oel Contái¡sta. e-. 
- 

Cumpt¡i con tos pagos en la turma acordada en la G|áUSULA
iEncenn, siempre 

-que el CONTiIATISTA qygqp. con el objgb contractual.

clÁusul-Á sepfinnl.- causALEs DE TERMINAG|óN: El presente contrato podrá

terminarse por una de las siguientes causales: 1. Mutuo acuerdo. 2. Unilateralmente por

i,;ü oá l¡lirnÁ-co cuánoó eu coNTRATtsrA incumpla cualquiera de las oblig.aciones

qüelmanan oe étá contrato. 3. Por fuerza ryayor o caso fortuito gs imposib-ilite. la

dl""ré¡On de este contrato. 4. por vencimiento del tármino establecido._5. l-qrjqpgsibilidad
lüicaóirr',d¡áo piótés¡ónat det(a) coNrRArlsrA, gygg.iglqgig lNrENALqg -!rytRida 

la

reárizacíón det óniráió. cr¡u'§úm NovENA.- phoHletctoN DE GEsloN: EL

CoñinnlSTA no podrá ceder este contrato qpg_rgg_rlq a§-una, s.!n el consentimiento

orevio v escrito del contratante . GLAUSULA ÑoVENA.- LIQUIDACION: .El.presente
Eti.,iiáto' r" liqr¡oará de manera bitateral dentro de los tres (3). mese9 siguientes. al

;ñámierto oé ptázó áé áecuc*ón y/o en todo caso de conbrmidad a la normatividad

,¡dtááóbrela 'materia y/ó se .reatía unilateralmente por INTENALGO en los casos

ó'riálüitos--en él óecreio' 1OA2 de^2-01_5 
^ I._$.e$? normas concordantes. CLAUSULA

i¡eqltÁ.- tNHABlLtoÁoes tNcoiipAÍIHLtDADES: El coNTRATlsrA bcio la
é.Gá;d-oei¡üramánto, dectara con ta firma del presente contrato, glJe no se halla incurso

il;¡rIüáiá-tas causates de inhabitidad, incompatibilidad o prohibición señaladas en

ta ConstituciOn 
-v-ln -ta 

Ley parq ^celgqqf.g$e contrato. s, CLA!9US_ DEClltlA

progiámas y ProYectos Y. sY

pntryrenn- tNóEmÑ¡oÁor EÉ GONTRATISTA, deberá mantener a , a sus
indemnes y libres de todo

lntenalco es F¡ria CalHad
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Juorclal y relvln.,ruaurvrr us vL¡qrY 
"J-áá 

óontrat¡sta, en razón de la'entablarée contra TNTENALCO por causa y omlslon

ejecución det obje-to det pre-sente cóñiraio de coñiormioad con lo establecido por el

Decreto 4820 oe 2ooa modincanioliii'i-';' -D*f:ti^9911.^9:. 
2P9e -^":3:ltu$

"T "T3oB,3" 
tJji:

del año dos mil 2015

L¡€rcfEt() +o¿v r¡¡,
DEcrrüA sEGuNDA.- supERvlSjoñ-' i neépóñsABILIDAD: La Rectoría ha

determinado qr" -iá srpe*¡.ion- v 1:ouímiento sobne ra -ejqgución del presente

Contrato de Prestación de Servicioé piétei¡onales la 
. 
ejgrceÉ 

' 
WLLIAM SANCHEZ '

Direcror de un¡dál .ü¡b. á"r""iáántie-óiás las siguieñtes funciones: 1) verificar el

cumplimiento por parte del coNTirAfrsr¡ de las fuñciones acordadas en el presente

contrato 2) Gonoborar que el ooceirie 
",{[ol¡o 

con.la ggelga.académica asignada" 3)

Reportar antes Ogi lO te caOa ñ; á V¡ceneAoría náOámica y a la Mcenectoría

Administrativa y'tinánciá,aJ, las 
-ñovedades pertinentes (renuncias, incapacidades,

licencias, días no laborados, etc.),-gu1ñfli§ñio bd parámetros'establecidos, con el fin de

etaborar Nómina opoñrnárán1é,'i j náaliz.p.r e! se-guimientg d-" la. ejecución del contrato

dentro de tas cono¡á¡ónáiéi¡g¡aai, si süscribir etactá oe inicio, nng!!z.g^c!ó-r¡v-liq.uidLclón del

presente contratd 
-CLAúSúIA oebllle iencenl.- PERFECGIoNAIUIENTo: El

oresente contrato para su perteccionamiento r.qql-e§ la firma de la9 partes'

üñ-ü§úLA"óebne cuARTA- oóéúueNTos ANEXoS: Forman pa+e del presente

contrato, aoemas-áJ 6J oátaltadoJ en n pafe considerativa .!ql .presente contrato, los

siguientes oocurñeiIo;,- ái cirt¡i"aio dé Antecedentes Judicialbs del contratista, b)

Certificado de antecedentes Oiscipl¡narios del contratista: 9) -Copia 
de la Cédula de

Ciudadanía oel 
"üñGtüiá, oj- dolá[rn de responsabilidad' fiscal del contratista, e)

constancia de álliá"ün-'a 'seg-uriáád Sociai del contratista, ..0.. certificado de

óIdp-inii¡o"o 
-pr"srp*siar.- 

s) . 
-c*1. 

¡t T_uI der contratista, j) Hoia de Vida del

contratista, h¡ tormát;-úrió á Ébia-oiv¡oa, Declaración de Bienes y Rentas, Fotocopia del

Documento de ldentidad

para constancia se firma en Santiago de cali, a los TRES (03) días del mes de AGoSTo

Rector
INTENALCO
16,599.148 de Cali

lntenalco es Pura Calidad



Ciudad y Fecha:

ffiSiFir" rÉcn¡lco NActoNAL DE co,ERclo "$MóN R.DR¡GUEZ"

Ciudad.-

Asunto: CERTIFICAcóN DECRETO lO?O DE 2013 - CI-ASIFICACÉN DE PERSoNAS NAruRALES

Yo

ciudadanía No

oon cedula de

pua efedot G

juramento, lo siguiente:

Mis ingrcsos En el año gravable inmediatamente anterior provienen de la presiación de servk*os de

menera personal o del desanollo de una aE{ividad económica por cuenta y riesgo del empleador o

conlratante, rredianta una vlnculación laboral o legal y reglamentaria' en una proporción igual o

superior e un ocfienta por ciento (80%) del tohl de los irqresos percibidos por dicfto periodo

ñscel: Sl (h *o I ,;
Mis ingresos en el año inmediatamente anterior provienen de la prestación de servicios personales

mediante el eierrcio de profesiones liberales o de !a prEsladóft de servicios técnicos que no

mquieran h ufilización de materieles o insumos especializados, o de maquinaria o equipo

espccializado, en una proporción igual o superior a un ochenta por ciento (80%) del total de los

ingresos percibidos en dicho periodo fiscat Sl $) NO ( )

Estoy obligado (a) a presentar declaración de rcnta por el año gravablc inmediatamcntc anterior Sl

(I) No( )

Los ingresos toteles ene I año granable inmediatamente anterior suPereron los cuatro mil setenta y

rres (4.073) uw. sl (f ro f ,l\
En cl a1o grava& imrdiatsnente arüerior no dessmlh una se las divilades señdadas en d

articr.¡lo 3¿t0 del Estatuto Tributarío o que si ta desarrollc no gerEró más del veirite por doftto (m%)

do mis ingresos totales. Sl ( ) NO $)
ü¡rante cl año g|?vebb inmediatamente antcrlor no pr€ste scrvicios tócnicos que ncquicran dc

materiales o insumos especializados, o maquinaria o equipo especializado, cttyo costo representa

más del ye¡nt¡c¡nco por c¡ento (25%) del total (b los ¡ngrcsos percibidos por concepto de teles

servicbs tácnic,os. Sl ( ) NO (r)

n/
5' lOA c 7) . e¡oea¡¿a u' Uq/l ?

1.

3.

5_

itlentilicado (a)

dar cr¡nsimiento con et artícr¡lo 1 del dec¡6to 1070 del 28 de ma¡n dé 2013, cátifpo ba¡o la gravedad de


